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Boletín Informativo
 

CERTIFICADO 
 
El Consejo Superior de la UNIVERSIDAD DE BUENOS 
AIRES aprobó por Resolución CS 430/02  que los alumnos 
de la LEAA  que hayan aprobado todas las asignaturas que 
integran el Ciclo General y que acrediten conocimientos de 
inglés e informática, recibirán el 
 

CERTIFICADO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 
GENERALES DE LA CARRERA DE 
LICENCIATURA EN ECONOMÍA Y 

ADMINISTRACIÓN AGRARIAS 
 
Este certificado se emitirá de manera automática (no hay 
que solicitarlo) de acuerdo con la información existente en 
el Sistema de Alumnos y en forma periódica. La nómina de 
alumnos a quienes se les otorga, se publicará en las 
carteleras de la LEAA. El certificado no tiene características 
de título profesional, sino que su objetivo es acreditar los 
estudios que se han llevado a cabo.  
 
DOCENCIA EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
La Dirección General de Cultura y Educación de la 
Provincia de Buenos Aires ha habilitado el Título de 
Licenciado en Economía y Administración Agrarias para 
ejercer tareas docentes en la rama Polimodal de los 
establecimientos de Educación Media de dicha provincia 

 

Los números 
anteriores del Boletín 
Informativo los podés 
bajar de la página de 
la carrera en 
www.agro.uba.ar 

Clases primer cuatrimestre: 
Examen fecha intermedia: 3
Exámenes de Julio- Agosto 
·           7
·           1
·           2
Periodo de receso invernal: 
Inscripción a cursos segund
Clases tercer bimestre: 11 d
Examen fecha intermedia: 8
Exámenes de diciembre: 
         8
·           1
·           2
Exámenes Febrero 2004 
·           4
·           9
·           1
Calendario 2003 
3 de marzo al 27 de junio 
0 de abril al 2 de mayo. 

 al 11 de julio. 
4 al 18 de julio. 
8 de julio al 1 de agosto. 

2 semanas entre el 14 de julio y el 1 de agosto. 
o cuatrimestre: 4 al 8 de agosto. 
e agosto al 5 de diciembre. 
 al 10 de octubre. 

 al 12 de diciembre 
5 al 19 de diciembre 
2,23 y 29 de diciembre 

 al 6 de febrero de 2004 
 al 13 de febrero de 2004 
6 al 20 de febrero de 2004 
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  En qué trabajan los que trabajan?En qué trabajan los que trabajan?En qué trabajan los que trabajan?En qué trabajan los que trabajan?    
    
Recientemente desde la dirección de la LEAA se realizó una consulta 
dirigida a los alumnos que trabajan en actividades vinculadas con el 
sector agropecuario, con la finalidad de saber cómo los alumnos de esta 
carrera se están insertando en el mercado laboral.  Sabemos que muchos 
alumnos trabajan,  y resulta importante tener conocimiento directo de 
cuál es la capacidad del mercado para demandar trabajo y cuales son los 
perfiles solicitados. 
Los resultados son los siguientes: Sobre 25 consultas: 
 
Año de ingreso a la carrera de los alumnos que respondieron:  
 
1998: 13 
1999: 7 
2000: 3 
2001: 1 
2002: 1 
Lugares de trabajo: 
Sector Público: INTA, Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
alimentación, Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
Gobiernos Provinciales, Organismos Internacionales: 7 
Sector Privado: Empresas Agropecuarias, Proveedoras de insumos, 
Comercializadoras, Financieras, Administraciones y consultoras: 18 
En 19 de los 25 casos consultados fue relevante el hecho de ser 
alumno de la LEAA. 
 
Para Agendar: 
 

• 22 de Mayo 15 horas en la Bolsa de Cereales: Jornada de 
Perspectivas Agropecuarias, organizada por la AAEA tema EL 
MARCO MACROECONÓMICO Y LAS 
PERSPECTIVAS DEL MERCOSUR 

• Jueves 30 y viernes 31 de octubre de 2003 XXXIV Reunión 
Anual de la AAEA Lugar: Campus Universitario de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto (Córdoba) 

• Sitios de interés: www.aaea.org.ar 
www.aaep.org.ar 
www.rlc.fao.org 
www.sagpya.mecon.gov.ar 

    
 
  

  
  
  
 

 
  
 
 

 
 
 
 

Noticia Importante:  
 

El Consejo Directivo de la FAUBA aprobó la Resolución 
C.D. 1258 por la que se llama a concurso para cubrir 
cargos de ayudantes segundo, a  alumnos de todas las 
carreras de esta Facultad con el objeto de  fomentar la 
participación de los estudiantes en las tareas de docencia en 
las cátedras y en las diversas asignaturas de esta Facultad. 
Los requisitos son los establecidos en la resolución 1356/88 
 
 

 

HORARIOS 2º CUATRIMESTRE 
2003 
 

• Int Sist.Productivos 
1. Lu-Ju 18 a 21 
• Estadística 

1. Ma-Vi 9-12 
2. Ma-Vi 18-21 

• Ecología de los Ecosistemas 
1. Mierc. 9-12 
2. Mierc.14-17 

3. Mierc.18-21 
• Geografía Económica (curso 

semipresencial)* 
1. Jueves 9-12 
• Sist. Prod. Animal I 
1. Lu-Ju       8 a 10 
2. Lu 18 a 22    y     Ju 17-19 
• Sistemas de Producción de  

cultivos 
1. Ma-Vi     9-12 
2.  Ma-Vi    18-21 
• Costos Agropecuarios, 

Formulación y evaluación de 
proyectos 

1. Miercoles 8-12 
2. Miércoles 18-22 

• Sociología Agraria 
1. Jueves de 10 a 13 
2. Jueves de 19-22 
• Comercio interno y externo de 

productos agropecuarios 
1. Jueves  9-12 
2. Jueves 14-17 
3. Jueves 18-21 
• Adm. De la empresa 

Agropecuaria  
1. Lunes  18 a 22 
• Tributación y Legislación 

Agraria 
 1. Miércoles     18-22 
•  Investigación Operativa 
1. Martes  14-17 
• Política Agraria 
1. Viernes 9-12 

consultar correlativas!!!! 
* En el boletín anterior están las 
condiciones del curso 

http://www.aaea.org.ar/
http://www.aaep.org.ar/
http://www.rlc.fao.org/
http://www.sagpya.mecon.gov.ar/

